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[bookmark: _Hlk148188548]Resumen 
La superación de los residentes de enfermería en Ginecología y Obstetricia dirigida a la prevención del riesgo genético constituye una temática de alto impacto social y humanitario la cual tiene como propósito fundamental contribuir a la educación permanente, la actualización sistemática, el perfeccionamiento del desempeño de actividades profesionales y académicas, para incidir en la prevención del riesgo genético con énfasis en los defectos congénitos.  El objetivo del presente artículo consiste en caracterizar lo referente al proceso de superación profesional de los residentes de enfermería en Ginecología y Obstetricia en la prevención del riesgo genético. Por lo que se hace imprescindible que se aborden mediante la superación las necesidades e intereses de los involucrados y reflexionar sobre su desempeño sustentado en prever la ocurrencia del riesgo genético, logrando modos y estilos de vida saludable del individuo y la familia.            
[bookmark: _Hlk145168729]Palabras clave : superación, enfermería, prevención, riesgo genético, defectos congénitos.

Abstract
The professional development of nursing residents in Gynecology and Obstetrics, focused on genetic risk prevention, is a topic of high social and humanitarian impact. Its fundamental purpose is to contribute to continuing education, systematic updating, and the improvement of professional and academic performance, to impact genetic risk prevention with an emphasis on congenital defects. The objective of this article is to characterize the professional development process of nursing residents in Gynecology and Obstetrics in genetic risk prevention. Therefore, it is essential that the needs and interests of those involved be addressed through professional development and to reflect on their performance based on anticipating the occurrence of genetic risk, achieving healthy lifestyles for individuals and families.
Keyword: improvement, nursing, prevention, genetic risk, congenital defects.

INTRODUCCIÓN
La educación permanente constituye una estrategia de desarrollo del sector de la salud basada en los procesos de aprendizaje presentes durante toda la vida laboral del profesional. Tiene como eje fundamental la problematización y transformación de los servicios de salud, la participación consciente, con un alto grado de motivación y compromiso en la elevación de la calidad del desempeño profesional.
Galindo (2017), refiere que la formación permanente ofrece todo un grupo de elementos a tener presente como: la actualización, capacitación, superación profesional, superación posgraduada, de ahí que se infiera que la superación sea uno de los elementos que permita materializar a la superación permanente. 

Concerniente a esta temática se toman en consideración los criterios de Ruiz (2001) que hacen referencia a esta como un proceso a través del cual se propicia la revisión y la renovación de conocimientos, actitudes y habilidades. Esta condición renovadora es necesaria si se tiene en cuenta que el ser humano vive en constante proceso de adaptación ante la realidad de un medio cambiante, por lo que los marcos estrechos del espacio y el tiempo de una educación, nunca serán suficientes para pertrecharlo de los conocimientos necesarios para asumir las adaptaciones.

[bookmark: _Hlk143853337]En el contexto educacional cubano, la superación es regida por la (RESOLUCIÓN No. 140/2019), sobre el Reglamento de la Educación de Posgrado, según se enuncia en el mencionado documento, la superación es un conjunto de procesos de formación que posibilitan a los graduados universitarios la adquisición, ampliación y perfeccionamiento continuo de los conocimientos y habilidades básicas y especializadas requeridas para un mejor desempeño de sus responsabilidades y funciones laborales, así como para su desarrollo cultural integral.

Al mismo tiempo se establece que el proceso formativo de posgrado debe atender las demandas de los procesos sociales, productivos y de servicios y, para ello, se estructura en dos vertientes: en la superación profesional y en la formación académica. Las necesidades de aprendizaje se supeditan necesaria y ineludible, en primer término, a las necesidades de salud y del proceso de trabajo, y en segundo término, a las deficiencias e insuficiencias en la formación y desarrollo del personal que labora en los servicios de salud.

La superación tiene como objetivo la formación permanente y la actualización sistemática de los graduados universitarios, el perfeccionamiento del desempeño de sus actividades profesionales y académicas, así como el enriquecimiento de su acervo cultural, (RESOLUCIÓN No. 140/2019). En su concepción de proceso este se encamina al progreso profesional y humano y responde a las transformaciones que se requieren en la conducta, los conocimientos generales y específicos, las habilidades básicas y especializadas, hábitos, actitudes, valores, las responsabilidades, funciones laborales.

[bookmark: _Hlk143698702]Desde las diferentes formas organizativas del proceso docente, ya sea mediante cursos, entrenamientos, talleres, conferencias especializadas, seminarios, debates científicos y encuentros de intercambio de experiencia la superación tiene sus propias particularidades. Las mismas ofrecen ventajas, pero a su vez poseen limitaciones, que han de ser seleccionadas a partir de las condiciones reales de cada contexto de formación (RESOLUCIÓN No. 140/2019).

De forma general la superación deberá ser entendida como una actividad dirigida a diversos procesos de incorporación de conocimientos a los recursos humanos. Su propósito es actualizar y perfeccionar el desempeño profesional actual y/o perspectivo, atender insuficiencias en la formación, completar conocimientos y habilidades no adquiridas anteriormente y necesarias para el desempeño (Bonal, et al., 2020)
[bookmark: _Hlk143700495][bookmark: _Hlk143697295]Esta definición precisa con claridad el fin que se quiere lograr para el desempeño profesional del residente de enfermería en la especialidad de Ginecología y Obstetricia. Se aborda desde una visión de constante renovación y formación permanente a favor de las exigencias siempre crecientes sobre la prevención del riesgo genético con énfasis en los defectos congénitos.

[bookmark: _Hlk143696953]La posibilidad de perfilar la superación de los residentes de enfermería a partir de las características propias de su profesión permite que los contenidos de dicha superación se establezcan a partir de las necesidades reales del individuo y la familia, con los cuales deben interactuar y sobre la base de las funciones que desde el nivel central aparecen legisladas para este especialista en lo referente a la prevención. 

Se trata de organizar un sistema de figuras del posgrado que sirvan de punto de partida y referencia para la elaboración y adecuación de la superación profesional del residente de enfermería de la especialidad de Ginecología y Obstetricia en la prevención del riesgo genético con énfasis en los defectos congénitos que tome como centro lo relativo al individuo y la familia como eje central de las funciones que realiza.

Esta investigación tuvo como objetivo describir lo referente al proceso de superación profesional de los residentes de enfermería en Ginecología y Obstetricia en la prevención del riesgo genético con énfasis en los defectos congénitos. 
MATERIALES Y MÉTODOS
[bookmark: _Hlk210401222]Superación de los residentes de enfermería de la especialidad de Ginecología y Obstetricia.
Los presupuestos teóricos sobre la superación de los profesionales de la salud, que deben ocuparse de la solución de problemas sociales con sentido participativo y colaborativo, con cabal desempeño e impacto que permita el intercambio y la socialización de lo aprendido e incremente la motivación y los intereses por la actualización y el crecimiento intelectual. 
Se realizó un estudio descriptivo en la Facultad Tecnológica de la Universidad de Ciencias Médicas de Camagüey, en el período 2020-2022 y como métodos se emplearon: el análisis y crítica de fuentes que permitió organizar la información disponible y establecer sus nexos esenciales, así como realizar el análisis-síntesis e inducción-deducción a partir de los cuales se elaboraron inferencias sobre el tema objeto de estudio. Análisis documental: Se revisaron planes de estudio, programas académicos y documentos institucionales relacionados con la superación profesional de los residentes de enfermería de la especialidad de Ginecología y Obstetricia.     
RESULTADOS
Los principales resultados cualitativos obtenidos a partir de la aplicación de los instrumentos aplicados 
fueron los siguientes:
La formación académica como proceso de formación de posgrado en la especialización de los recursos humanos de enfermería en la especialidad de Ginecología y Obstetricia permitirá profundizar y consolidar los conocimientos sobre la prevención de los riesgos genéticos desde los diferentes niveles de atención, por lo que para los profesionales de la salud en particular los de enfermería, la genética médica resulta cada vez más necesaria en la práctica cotidiana. Hoy es imprescindible para la detección y el manejo del riesgo en las enfermedades multifactoriales y del riesgo genético reproductivo (Sánchez et al., 2019). 

Aunque existe la estrategia curricular de genética para trabajar desde las asignaturas del pregrado de enfermería, se considera que es insuficiente la carga en horas y en contenido para lograr una cultura genética sobre la prevención del riesgo genético en los futuros egresados de la carrera y mucho menos para lograr un desempeño  que le posibilite  la capacidad  de realizar acciones propias de su actividad  profesional, con el propósito de  mejorar el cumplimiento de sus funciones, especialmente desde el primer nivel de la prevención,  que se asocia a la posibilidad de interactuar  en los hogares modificando modos de vida.   
Sin embargo, existen insuficiencias en la prevención del riesgo genético con énfasis en los defectos congénitos en cuanto a: 
•	Se trabaja fundamentalmente en la detección del riesgo genético y no en la prevención del mismo.
•	Se brinda atención a la prevención secundaria, es decir, la detección subclínica precoz de enfermedades o predisposiciones, seguida de intervenciones preventivas y/o terapéuticas o en la terciaria que está determinada por el diagnóstico, el tratamiento del fenotipo clínico, la rehabilitación, y la incorporación y adaptación a la sociedad del individuo y no así a la prevención primaria para disminuir la ocurrencia de nacimientos con defectos congénitos.
•	No existe una preparación inicial desde los estudios de pregrado sobre la prevención del riesgo genético con énfasis en los defectos congénitos.
•	No se logra una adecuada preparación que permita desarrollar actividades de divulgación para prevenir los factores de riesgo genético con énfasis en los defectos congénitos a que puede estar expuesto el individuo o la familia.
Estas carencias permiten determinar falencias en el proceso de formación de los residentes de enfermería en la especialidad de Ginecología y Obstetricia para prevenir los factores de riesgo genético con énfasis en los defectos congénitos  una vez que estos aparecen y la necesidad de lograr un desempeño sustentado en un nivel primario de prevención que implica prever la ocurrencia del riesgo genético, hereditario o ambiental alcanzando modos y estilos de vida saludable en las familias como resultado de la atención primaria de salud.  (Marcheco 2009)
DISCUSIÓN
Los hallazgos de esta investigación revelan que la superación profesional de los residentes de enfermería de la especialidad de Ginecología y Obstetricia enfrenta múltiples retos, entre los que destacan la falta de actualización curricular desde la formación inicial, la escasa vinculación con el contexto comunitario y la necesidad de desarrollar competencias prácticas que respondan a las realidades sociales contemporáneas sobre la prevención del riesgo genético. 

La superación profesional es un proceso de formación, que tiene como propósito fundamental contribuir a la educación permanente, la actualización sistemática, el perfeccionamiento del desempeño de actividades profesionales y académicas, así como el enriquecimiento de su acervo cultural (Sánchez et al., 2019). Se contextualiza cómo la superación profesional influye en el mejoramiento de la calidad de los servicios, el nivel de satisfacción y el reconocimiento social de la profesión (López et al., 2019).

La educación de posgrado, entendida también como educación avanzada y en relación directa con lo establecido en la actualidad por la Organización Mundial de la Salud (OMS),   como educación permanente, se define como el conjunto de procesos dirigidos a garantizar la preparación de los egresados universitarios y profesionales en su entorno laboral, con el propósito de completar, actualizar, profundizar los conocimientos, habilidades y valores que se necesitan alcanzar para un mejor ejercicio profesional, en correspondencia con los avances científicos y tecnológicos, así como las necesidades de las entidades en que se desarrollan. (López et al., 2019)
[bookmark: _Hlk147793428]
Galindo (2017), es del criterio de que la superación profesional se trata de una educación continua de postgrado, que responda más a las necesidades de formación que exige el puesto de trabajo y a las necesidades culturales del profesional, por consiguiente, hace legítimo su derecho a recibir educación a lo largo de la vida. 

Se coincide con esta autora, en que hay que prestar especial atención a la superación desde el puesto de trabajo y su vinculación con la actividad científica que se realizara; el hecho de que se aspire a lograr un profesional cada vez más preparado para enfrentar los avances del mundo actual, capaz de reflexionar acerca de su propia práctica cotidiana y transformarla, hace de la universidad un elemento dinámico en el sistema de superación profesional.  

El Sistema Nacional de Salud (SNS) cubano, estructurado en tres niveles de atención médica, tiene la necesidad, la voluntad política y los instrumentos legales para incrementar la exigencia en la formación y superación de sus recursos humanos, como una vía importante para elevar la calidad de los servicios (López, et al. 2021).

Lo esbozado anteriormente facilita la comprensión de la superación de los residentes de enfermería en la especialidad de Ginecología y Obstetricia como un proceso de construcción social, en el que todos aprenden con alto grado de autonomía y creatividad, con las mejores experiencias y prácticas, en un espacio abierto al diálogo, al participar vivamente en contextos atrayentes y demandantes de la práctica profesional pedagógica a fin de favorecer la transformación y redimensionamiento del conocimiento y aprender a identificar y resolver los nuevos problemas de la práctica educativa (Tejeda et al., 2019)

En el sector de la Salud, se redime el papel determinante de la formación y desarrollo de los recursos humanos desde los proceso formativos de postgrado en sus diferentes figuras a partir de la identificación de necesidades de aprendizaje como toda actividad, la educación posgraduada cambia y debe ser perfeccionada en concordancia con el desarrollo de la sociedad a la vez que la transforma, a fin de cumplir con sus objetivos de ofrecer continuidad y actualización en los conocimientos de los profesionales de la salud. La superación de posgrado tiene como objetivo contribuir a la educación permanente y la actualización sistemática de los graduados universitarios, al perfeccionamiento del desempeño de sus actividades profesionales y académicas (Bonal et al., 2020).

En Cuba se implementó en la década de los 80 el Programa Nacional de Genética Médica dirigido al diagnóstico, manejo y prevención de enfermedades genéticas y anomalías congénitas como parte de la atención a la Salud Materno Infantil que en décadas sucesivas fue ampliando su alcance, extensión e integración en los tres niveles del sistema nacional de salud. Este programa incluyó la formación de recursos humanos médicos y enfermeros en la maestría de asesoramiento genético logrando la especialización para dar cobertura universal a la población.  (Teruel, 2009) 

La prevención del riesgo genético con énfasis en los defectos congénitos.
A lo largo de la historia el concepto de salud se ha modificado en un intento por acercarse a la transición poblacional, cada vez más compleja y cada vez llena de matices que en muchos de los casos limitan la atención, la prevención de enfermedades y la promoción de la salud y a su vez representa una piedra angular de la atención primaria y es una función esencial de la Salud Pública (De La Guardia, et al. 2020). El reconocimiento del valor de esa actividad es cada vez mayor, debido a la eficacia y al costo-eficacia con que reduce la carga de morbilidad y mitiga el impacto social y económico de las enfermedades (De La Guardia, et al. 2020).
[bookmark: _Hlk148050690]
Según lo propuesto por el Grupo Consultivo de la OPS para la prevención y el control de las enfermedades genéticas y los defectos congénitos en 1984, uno de los objetivos de los Servicios de Genética es reducir la prevalencia de enfermedades genéticas y defectos congénitos al nacimiento. Así, se inició el Programa Nacional para el diagnóstico manejo y prevención de las enfermedades genéticas y defectos congénitos (DC), en la provincia de La Habana, al igual que en el resto del país como parte integral de los servicios asistenciales universales de salud, con interrelación mancomunada con la atención secundaria para establecer la Red Nacional de Genética Comunitaria en Cuba (Tejeda, et al. 2019).   

Fue un logro al concebirse la Genética Comunitaria, pero aún se requiere enfrentar desde la prevención del riesgo genético una labor social en la que los profesionales de la enfermería deben integrarse con otros agentes y agencias sociales de la comunidad para alcanzar una educación consciente en la población sobre este tema logrando disminuir la mortalidad infantil por defectos congénitos (Martínez, et al. 2020). 

Ello implica la complejidad de la prevención y la necesidad de realizarla desde los intereses científicos hacia un enfoque centrado en problemas, a la vez que brinda una perspectiva teórica sustentada en un nuevo estilo o modo de concebir la realidad, que propicia la circulación de saberes, conocimientos científicos y articulación de procesos de naturaleza diferente.     

Se debe aplicar desde la Genética Comunitaria enfoques y soluciones desde el nivel de atención primaria de salud para la detección y prevención del riesgo genético con énfasis en los defectos congénitos, primer punto de contacto entre la población y los servicios de salud en nuestro pueblo. Esta integración debe ser objeto de conocimiento de los enfermeros no solo para detectar los defectos congénitos cuando ya están sino para poner su desempeño en función de la prevención y la promoción del riesgo y evitar tales defectos.

La enfermería es una de las profesiones que se distinguen de la Educación Médica por la actuación profesional de este recurso en salud, que se concreta en cuatro dimensiones fundamentales: el cuidado de enfermería, el individuo, familia y comunidad, la salud y el entorno. Se ocupa de la satisfacción de las necesidades humanas a partir de la identificación de los problemas de salud, aplica la lógica del Proceso de Atención de Enfermería (PAE) como método científico de la profesión basado en la evidencia, tiene en cuenta acciones de promoción, prevención, curación y rehabilitación para garantizar el bienestar biopsicosocial y utiliza los procesos docentes, laboral e investigativo para la calidad y optimización de los servicios de enfermería (Jeréz y Laza, 2021)

La autora La O Jiménez, et al. (2022), plantea que en el contexto actual en el que se desempeñan los profesionales de Enfermería, tienen el propósito de garantizar a las personas, familia y comunidad, la promoción de salud y prevención de enfermedades. Lo cual ejerce un papel primordial en la responsabilidad social de transformar los modos de actuación para modificar el entorno.
La promoción de salud y prevención de enfermedades es una práctica muy antigua.  El profesional de Enfermería modifica el modo de actuación de la familia, cuidador, comunidad y el entorno con acciones encaminadas hacia la promoción de salud y prevención de enfermedades. Esto lo logra con un desempeño eficaz y eficiente, que se basa en habilidades, destreza, conocimientos (La O Jiménez, et al. 2022) 

Los servicios de genética constan de tres programas preventivos poblacionales que se deben aplicar en la atención primaria de salud la prevención primaria, la secundaria y la terciaria. La prevención primaria preconcepcional consiste en evitar la ocurrencia del riesgo genético, hereditario o ambiental. Está prevención es la más importante al prever la ocurrencia del riesgo genético, hereditario o ambiental y la que mayor dificultad presenta porque los profesionales de salud y en particular los de la enfermería necesitan herramientas que le permitan realizar mediante la prevención un desempeño eficiente y efectivo para lograr modos de vida saludable en la comunidad y disminuir la mortalidad infantil por defectos congénitos.  
CONCLUSIONES
Con el objetivo de caracterizar lo referente al proceso de superación profesional de los residentes de enfermería en Ginecología y Obstetricia en la prevención del riesgo genético con énfasis en los defectos congénitos se logró reflexionar sobre su desempeño sustentado en prever la ocurrencia del riesgo genético, hereditario o ambiental alcanzando modos y estilos de vida saludable en las familias como resultado de la atención social y humanitaria del sector de la salud.        
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